
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50250128 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, 
por ser un dato identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

 
Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos 6, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 41 13-1000 EXT. 5704. 5710. 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250128 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: NORBERTO ABUNDIO LOPEZ FRAGOSO / 4a. CERRADA DEL IMÁN, MZ D, LOTE 14 , EL CARACOL, ALCALDÍA COYOACÁN, 04739 / 55 36 58 81 52, 55 36 58 81 52 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
29/05/2025 

FECHA DE ENTREGA 
2 DE JULIO DE 2025 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 2150199000 500 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA BANCARIA 

LUGAR DE ENTREGA 
' ' . 

Unidad Descri clón 
PZA 13 LLAVERO DE NIQUEL MALLETE 

OBSERVACIONES 

Adquisición de materiales para el Kiosco Institucional 

Requerimiento Técnico: 

Las características técnicas de los bienes se encuentran contenidas en la propuesta del 
proveedor Norberto Abundio López Fragoso, recibida con fecha 12 de mayo de 2025. 

Importe Total del presente contrato:$ 46,400.00 IVA incluido 

Partida 13 Llavero de níquel mallete 
Cantidad: 500 piezas. 

Partida 14 Pin redondo de níquel 
Cantidad: 500 piezas. 

EntreHables: 
Protoipo · · d' d ' h'b'I t d • d I t·fi 'ó d 1 La persona adJud1cada contará con Iez Ias a I es, con a os a partir e a no 1 IcacI n e 
Fallo, para presentar un prototipo físico con grabado o impresión, según sea el caso, para su 
visto bueno antes de la producción total. En un plazo de tres días hábiles se realizará la 
evaluación correspondiente. 

Plazo de entrega: 30 días hábiles a partir de la notificación del Fallo. Previa comunicación con 
quien administre el contrato 

Lugar de entrega: . . . . . . 
Almacén General de la Suprema Corte de Justicia de la Nac1on ubicado en calzada Ignacio 
Zaragoza número 1340, esquina Eulogio Parra, colonia Juan Escutia, alcaldía lztapaíapa, 
código postal 09100, Ciudad de México. 

Entrega de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 horas. previa comunicación con el 
administrador del contrato. 

Forma de pago: El pago se realizará en una sola exhibición mediante transferencia bancaria 
una vez entregados los bienes y a los 15 días hábiles po_steriores a la presentación correcta d 
Comprobante Fiscal D1g1tal por Internet (CFDI) con la ev1dencIa de que la entrega de los bIene 
fue a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y que la documentació 
para el pago reúna los requisitos fiscales correspondientes. 

P. Unitario lm orte Total 
50.00 25,000.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHT EMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250128 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: NORBERTO ABUNDIO LOPEZ FRAGOSO / 4a. CERRADA DEL IMÁN, MZ D, LOTE 14 , EL CARACOL, ALCALDÍA COYOACÁN, 04739 / 55 36 58 81 52, 55 36 58 81 52 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
29/05/2025 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
2 DE JULIO DE 2025 

' '' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 

En términos de los Artículos 160 y 179 del Acuerdo General de Administración Vll/2024, en 
ningún caso procederán pa~os por concepto de bienes no recibidos a entera satisfacción de la 
Suprema Corte de Justicia e la Nación. 

1.Plazo de entrega de bienes: 30 dias hábiles a partir de la notificación del fallo 
2.Fecha de inicio: 22 de ma~o de 2025. 
3.Fecha de termino: 2 de gu 10 de 2025. 
4.Tipo de procedimiento: oncurso Público Sumario. 
5.Numero de Procedimiento: CPSI/DGRM/018/2025. 
6.Clasificación: Inferior. 
7.Organo que autoriza: Subdirector General de Contrataciones. 
a.Fundamento de autorización: Artículos 33, fracción 111 y 85 del AGA Vll/2024. 
9.Fecha de autorización: 22 de mayo de 2025. 
10.Sesión CASOD: No aÍlica. 
11 .Unidad responsable: 5310945 Dirección General de Comunicación Social 
12.Partida presupuestaria: 21501 Material de ª1ºYº informativo. 
13.Certificación presupuesta!: DGRM-2025-04 . 
14.Area solicitante: Dirección General de Comunicación Social 
15.Nt'.unero de contrato ordinario: No aplica. 
16.Comprobación de recursos: No aplica. 
17 .Regularización: No aplica. 
18.Administrador del contrato: Titular de la Subdirección de Gestión Administrativa de la 
Dirección General de Comunicación Social 

20 2150199000 300 PZA 14 PIN REDONDO DE NIQUEL SCJN 50.00 15,000.00 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 40,000.00 
CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100. M.N. LV.A 6,400.00 

TOTAL 46,400.00 

MTRA. GABRIEL ALE ANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
DIRECTORA GENE L DE RECURSOS MATERIALES 

■ 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
l.· La Suprema Corte de Justicia do lo Nación, en lo sucesivo •·suprema Corte", por conducto de su representante para los afectos de este instrumento contractu.11 man1fiest..1 que: 
1.1.· Es et mhimo órgano depositario del Pode, Judicial de la Federación, en lé1minos de to dispuesto en los ar11culos 94, de la Conslltuclón Palluca de los Estados U,1dos Mexicanos y 1. hacc1ón 1, de la ley Org3nica del Poder Judicial de la Federación 
1.2,• La presente contratación reo.lizada mcdianle Concurso Público Sumario fue autorizada por el tku1ar de Subdirección General de Contrelac,ones, de conformldt1d con lo pl'evisto en los artleulos 33, hacción 111. 37. 38, lrncción 111, y 85, del Acuerdo Gene1al de 
Administración numero Vll/2024 , del Corn!lé de Gobierno y Admlnistración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de treinta de sep!lembre de dos mil vemticualro, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición ammdamlenlo, admlnislraclOO Y 
des1ncorporación de bienes y la conuatactón de obras y preslación de servicios requeridos por la Sup,ema Corle de Jusbcia de la Nación (Acuerdo General de Administración Vll/2024) 
1.3.· La persona titular de la Dirección General de Recursos Materiales eslá facultada para suscrtblr el presenle instrumenlo contractual, de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 32, liacción X , del Reglamento 01gémco en Mate,la de Administración de la Sup1ema 

Cor1e de Justicia de la Nación . y 11, tercer p,hrafo, del Acuerdo General de AdminislJación Vll/2024. 
1.4.• Para lodo lo relacionado con el presenie con1Ja10, sel'lala como su domiciHo el ubicado en avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtemoc, código pos1al 06060. Ciudad de l.1éx1co 
1.S.• La erogación que Implica la presente conlratación se realizaré con cargo a la Unidad Responsable 2531094550010001, Partida P1esupuestal 21501 -Mate11u1 de apoyo informalivo", destino Dirección Gene1al de Comunicación Social 
11.· (El/La) r•Proveedorl(a)'1 manifiesta por su propio derecho y bajo prolesta de dedr verdad que: 
11. 1.· Es una persona flslea de naclonalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercíao para actua1 en el presente cont1ato 
11.2.• Conoce las especificaciones lécnicas de los bienes reque1idos por la "Supremo Corle~ y cuenta con los dementas llcnicos y cnpac1dad económica rlecesanos para sumimslrarlos a sat1slacc1ón de ésla 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encmmlra lnhabililado conforme a la le91slac1ón aplicable a los Poderes E¡ecutivo, Leg1slal1Vo y Judicial de la Federación p a,a celebrar conllatos, as11n1smo, no se encuentra en pfnguno de los supueslos 
a que se refieren los artlculos 59, fracciones XV\ y XVII, y 199 del Acuerdo General de Administración Vll/202◄ 
11.4.· Conoce y acepta suje1arse a lo previslo en el Acuerdo General de Admlnislfación Vll/202◄. 
11.S.- Para todo lo relacionado con el presenle contrato, senala como su domlciho el indicado en la caratula del presenle instrumento contractual, en el aparlado denominado l"Proveedorl(a)1, 
111 .- la ''Suprema Corte" y (elAaJ "Proveedor/fa)", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111 .1.- Reconocen mutuamente la pe,sonalldad jurldica con la que comparecen a la celebractOn del presente inslrumento contractual y man1fieslan que Jodas las comun1cac1ones que se reahcen entre enas se dirigirán a los dom1c11ios lndlcados en las declaraaones 1 4 Y 

11,5 de este instrumento contractual. 
111.2.- Las ~Partes· reconocen que la ca,álUla del presente contrato forma parte integrante del presenle inslfumento conlraclutd. 
111.3,· Conocen el alcance y conlenido del presente conlTalo, por lo que es1án de acue1do en someterse a las siguientes 

Primcr.1. Condiciones generales. (Ellt.a) r Proveedor,fa)1 se compromete a p1oporcionar los bienes descritos en el presente Instrumento cont1Aclual con IAs carncle1lsllcas. calidad y ca11tidad sol1e11ada. y a respe1a1 en todo momento el objeto, precio, plazo, condtcioncs 
de pago y oarantfas, sei'mlados en ta carfltula y clausulas de esle contrato. duranle y hasta el cumplimiento total de esle acuerdo de voluntades, 
Segunda. Monto del contrato. El monlo del preseme contrnto es por la cantidad de S◄0,000.00 (Cuarenta mil pesos 001100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equtvalente a S6,400 00 (Seis míl cuatrocientos pesos 00/100 moneda nacional), 

C L AUS UL AS 

resultando un monto total de S46,400 00 (Cuorenta y seis mi cuatrocientos pesos 00/ 100 moneda nae,onal) 
las ·Partes~ convienen que los precios ¡icordados en el p1esen1e conllalo se mantend1én firmes hasln su total terminaaon. 
El mon10 sei'lnlodo en la presente cláusula cub1e el lolal de los bienes contratados, por lo cual la ·suprema Corte• no tiene obhgac1ón de cubrh nmgún impor1e ad1c1onaL 
Tercera, Requisitos y forma de pago. El pago se realizan\ en una sola eichtbición medlanle 11ansferencia bancaria una vez entregados los bienes y a k>s 15 dias hébiles posle1101es a la p1esentación conecta del Comprobante FtScal Digital por Internet (CFOI) c011 la 

evidencia de que la entrega de los brenes fue a en1erA satisfacción de la Sup1ema Corle de Justicia de la Nactón y que la documenlación para el pago 1eúna los requisitos fiscales correspondienles. 
En !é1minos de los Arllculos 160 y 179 del Acuerdo General de Administración Vll/2024, en nmgUn caso procederlln pagos por concepto de bienes no recíbldos a entera Sl!lllsfacc1ón de la Suprema Coite de Jusllcta de la Nación 
Para erectos fisca1e5, j oft1a) ("Provee,dorl(a)1 deberá presenta, el o los Comprobtmtes Fiscales Oigilates por Internet (CFDI) respectivos a nomtue de la "Suprema Corle~, con Re91st10 Federal de Conllibuyenles SCJ9S02046PS segun consta en la cédula de 1denl1ficAclÓn 
fiscal expedida por el Servicio de Administración Tribula11a, indicando el domicilio ser.alado en la dec:larae1ón 1.41, de este instsumento contrac1ual y demás 1equ1s11os fiscales a que haya lugar. 
Pei1a que p1oceda el pago. la "AdminlstJadora· del contJato deberá enlregm o la instancia concspondiente copia del insl1ume1110 contractual y copia del documento medianle el cual los bienes fueron reetb1dos a enlera sat1sfacc1ón de la ·sup,ema Cone· 
Cuarta. Lugar de enlrega de los bienes. (El/La] l"Pl'oveedor/(a)1 debe enlJegar los bienes. objeto de este cont,ato, en el siguien1e domicilio: 
Almacén General de la Suprema Corte de Justicia de la NaOOn Calzada Ignacio Zaragoza No 1340, esquina Eulogio Parra, colonia Juan Escuha, Akaldla lztapalapa, C.P 09100, Cmdad de México Entrega de lunes a viernes en un horano de 9 00 a 15.00 horas con 

c,ta p,e~,a 
Quinta, Vigencia del cont r.1to y plazo de entrega de los bienes. Las "Parles• convienen que la vigencia del p1esente conlloto serlt a partir del 22 de mayo de 2025 y hasta el 2 de julio de 2D25 
IE/,taJ l"Proveed01l(a)1 se compromete a entregar los bienes a los 30 dias habites a partil de la nohf1cac16n del fallo, a más 1ardar el 2 de ¡uUo de 2025. conforme lo sol!cilé el adm1n1strado1 del conl!ato y a entPra Sfttlsfa:;c1ón dt> la Suprema Co11e"J 
lo fecha de entrega de los bienes pactada en esl e contrato Unicamente pod,ti ser pronogada por causas plenamenle justificadas, pre111a presentación de la sollc11ud respectiva, antes del vencimiento del plazo de enuega. po, parte (deJ/de la) l"Pro..-eeeiatl(a)l Y su 
acepta ción por parte di! la ·sup1emA Co11e". En caso de que 1-a en11ega de los btenes. materia de este mst,umenlo co11tractuot no sea posible por causas Imputables a la ·suprema Corte•. esln se realizan\ e-n la fecha que por escrito le sefulle la "Adm1nis11adora· del 

contrato [al/a fa) rProveedorl(a}1. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales s.erán determmodas por la "Suprema Corle~. en función del incumplnnlento decretado. conl01me lo sigulenle· 
En caso de incumpllmienlo de las 1esponsabihdades. obllgac1ones. entregables, act1v1dades. o bien, no se hayan 1ecíbido a enlera 1&allslacción. la "Sup,ema Cone· podré aplicar una pena convencionAI hasta poi el 10 % (d1e2 por c1en10J del monto que corresponda al 
valor de los bienes, s1n inclu11 el lmpueslo al Valor Agregado, que no se hayan 1ec1bido, o bien no se hayan recibido a entera salislacc1ó11 de la ·suprema Coite·. 
En caso de que no se oto,gue prórroga ¡afia fa) ("Proveedorl(a)1 respecto al cumplunlenlo de los plazos establecidos en el contra lo. se aplicara una pena convencional po, airosos que le sean imputables en la en11ega de los bienes equ,vatente al monlo que 1esulle de 
aphcar el t o/o (uno por ciento) por cada[dfa hábil] J ala cantidad que imporlen los bienes pendientes de enlrega y no podrá eiccede, del 30% (tremta por ciento) de la cantidad que imponen los bienes pend1en1es de entrega sm mclm, et Impuesto al Vai01 Agregado, 
asimismo, la penalización por dlas de atraso no podrá ser supertor a lleinta días. si el rebaso exce de de los lremla días penahzaWes. se podt'é. miela, el procedim1en10 de rescisión del contrato 
De ex1sllt incumplimiento parcial, la pena se aJU!lla1á proporcionalmen1e al po1cenlaje incumplido 
La 101alidad de tas penas convencionales que resulten aplicables durante la vi9enc1a del conl1ato no podrá e)(ceder el 30% (llemlil por ciento) del monlo total del con11a10. s1 el mcumpbm1en10 ncede dicho porcenta¡e se podré iniciar et proced1m1en10 de 1esc1s1ón del 

contiato. previa opinión de la u111dad sohc11an1e ylo técmca. 
Los pena& podrán descontar, e de los montos pendtentes de cubrn pot parte de la -suprema Corte· (aVa faj (·Proveedorl(a)") y, de ser necesario ingresando su momo a la Te&ore1la de la ·suprema Corte~. 
Séptima. Garanlia de cumplimiento. De conformidad eon lo eslablec,do en el articulo 170, fracción 11, CUéiftO parrafo del Acuerdo General de Admin;s1ract0n VU/2024. se exceptúa lo presenlación de la fianza que ga1an11ce el cumplimiento del conlralo. toda vez que el 
monto del presenle contrato no excede la cantidad de 7 500 UMAS y el pago se rea1iza1á en su totaidad de manera pos.tenor o la entrega de los brenes lY el pago se real,zarA a/ f,na!izar el per'1odo [mensual lbmles:raJ / /r1mesrrafj contra en!rega• recepción de los bienes 

objeto oel contrato J 
Octav.1, Pagos en exceso. Tratandose de pagos en exceso que haya reabido (e/Aa) rProvttedorl(a)"], este deben\ rninleg,ar las cantidades pagadó\S en exceso. más los lnte1eses que se cnlcularnn conforme a una lasa que se1t'I igual a la es1ahlec1da en el Cód•go Frscal 
de la Federación y la Ley de lng,esos de la Federación, como s1 se tratara di-1 supuesto de prórroga para el pago de c1édi1os fiscales Los cargos se calcularan sob,e la!. cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computa,an poi dias naturales desde la fecha 
del pago !alfa la) rProveedorl(srJ hasta \11 lech11; que se pongnn efectivamenle las cnntidades -' disposición de la ~suprerna Corte·. 
Novena. Propiedad intelectual. IEM.a) ("Proveeda,f(a)1 asume tolalmenle la responsabH1dad para el caso de que. al prove~t los bienes. obJeto de esle conlrato, inf•1nia deiechos de proptedad intelectual y por lo tanto l ibero a la "Suprema Corte" de cualqwe, 

responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de propiedad mduslr1al o de cualquiei oua lndoH! 
Asimismo, esta ptoh1bid.'I cualqwer reproducaón pa,cial o total o uso distmlo al autorizado de la documentae1ón prop01c1onada por la ·Suprema Corle" con mobvo de la adqms,ción de bumes objeto del pu•senle conllaio . 
Ante cualquier uso 1ndeb1do de mnle,IAI y/o 111formnc,ón. o de los resultanles dcl procf'd.mumto, la ·suprema Co11e• podt& e¡erccr las acct0nes legales conducentes, por lo que (el/1aJ ("Proveodor/(¡!1)1 es responsable en su tola~dad de las reclamnc10nes que, en su cnso 

se efectuen 1espec10 de los de1echos de propiedad 1nlelec1ual u olro derecho lnhe1ente a ésla 
{E'/1.aJ rProvee,dorl(a)1, manifiesta no encontrarse en ningur\o de los supuestos de 1nfracc1ones p1evis1as en la Ley Federal del Oe1echo de Au1or y/o Ley Federal de Protección a la Prop1edAd lndus!lial 
DCcl~. lncxistencia de relación laboral, las personas qllt i'1lervengan en la ,eaHzaaón del obJeto de esle con11e10 seran personal que labora para leMaJ ("Proveedorlf•Jl por lo que de rnnguna mane,a ex1st11a relac1on laboral entre eslt> y la ·Suprema Corte·. 
Sera responsabilidad (deJlde la) ¡-Proveedorl(a)l cumplu con l.1s obhgaclones que a cargo de los patrones es1ableccn las d1spos1e1ones que 1egulan el SAR, INFONAVIT lli1SS y las conlemptadas en la Ley Fedetal del TrabaJo po, lanlo. 1esponde1á de las reclamaciones 
adm1nistra11vas y ¡u1c1os de cua!quter orden que dicho personal presente en su contia o de la ·sup,emll Coite·, El gaslo que implique el cumplimiento de estas obhgac1ones co11era a cargo l dellde la) t·Proveedorl(a)1, que sera Jel/iaJ (Un1cc/úTHCa) responsable de las 

obl¡gaciones adqu111das con su personal 
La ~suprema Corte• eslara facultada para 1eque1h (ctlla /aJ ¡-P,oveedor,ta)1 los comprobanlc5 de afiltación de su personal al IMSS asl como los comprobanles de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS 
En caso de que el pe1sonat que labora para ¡e//Ja) 1-Proveedorl¡aJ7 ya sea de mone111 1nd1,,,1dual o colecll11R, e}eculen o prelendan eiecutar alguna reclamación adm1mstrobvA o Juicio en contra de la "Suprem a Corte·. (ell1a) ("Pr,:weedorl(a)"J deberá rembolsar la tolal1dnd 
1Je los gastos que erogue la ·Supreme Coite· con motivo de las demandas 1ns1auradas poi conctplo de trnslado, v,M1cos, hospedaJe transportación, alimentos y demás inherenles, con el fin de ac1edlla1 ante la auto11dad competente que no existe 1elae1ón hiboral alguna 
con dicho personal, y deslinda, a la · sup1em11 Corte~ de cualquier llpo de 1esponsabil!d;id en ese sen11do. 
Las ·Par1es· acue1dan que cl importe de los referidos gnstos que se HegMan a ocaliíonar pod1á se1 dedur.ido por la ·supremn Cone· de los Comprn~nnles Fiscales 0191talcs generados por Interne! (CFOI) que se encuenllen pendientes de pago 1ndepenrilentemente de 

las acciones legales que se pudie,an e,e,cet 
Ol!cima Primera. Subcontral ación. la "Sup1ema Corte• mani fiesta q11e no acept;:ua la subconlu11ación para el cumpl1mien10 del objelo de es1a con11a1ac1on. Para los elec1os de esta contratación, se entiende por subconll'alactón el acto med1an1e el cual leMa] 

l"Proveedorl(a)l encomienda a olio pers011a hs,ca o jund1ca. la ejecución parcial o total del objeto del coo1rn10. 
Oecima Segund.i. Responsabilidad civil. (EVl.a) f Proveedor;ret] responderé por los daf10s que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Sup1c,11a Corte" con mollvo del cumpl1m1en10 al obJelo de este conlrato. aun cuando no exista neghgtmcia La 
reparae1on del daflo consist11á, a elección de la ·suprernn Corte·. en el 1estal.>lecimien10 de la s1tuac1ón anter,01, cuando ello sea posíble, o en el pago de daflos y perjuic10s. con lndependencm de e¡ercef las acciones legales a que hayn lugar 
OCcima Tercera. lntr::msmisibilid.id de los derechos y obligactones d1uivados del presenh? contral o. ¡Evt.;J [~P,oveedorl(a)1 no podrii cf'de1, gravar. transíe1i1 u afectar ba¡u cualqwer lllulo. parci.11 o 101almente a f;iv01 de olra persona, física o moral los defechos 
y obhgaciones que den11en del presente conlralo, con excepción de los derechos de cobro, con autor1zac16n previa y c11presa de la ·suprema Corte·. 
Dkima Cuarta, Confidencialidad, acceso a la Información y prol t?Cción de datos personales. LAS "Parles~ ,econocen que la 111formac1ón conlemda en el p1esente conlrnto y, en su caso lo& en11cgables que se generen podfán ser susceplibles de clas1fica1se coma 
1eservados o confidencfales. en 1é1mmos de los articules 102. 112y115 de ta ley Geneial de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
IEbtaJ ¡-ProvNd01/(a)l se obliga a no realizar acciones que comp10met<1n la seguridad de las 1ns1alaciones de l.1 ·sup1eme Corte" o pongan en nesgo la lntegndad de su personal a.si como abstenerse, conforme a las d1spos+c1ones apllcables de dar a conocer por 
cualquu, medio a quien no tenga de,echo, documentos, reg1s1,os 1m89enes, constancias. es1ad1sucas reportes o cualquier 011a mforrnacl6n clasificada como reservada o confidencial de la que tenga co11oc1m1ento en e¡ere1c10 y con motivo de los bienes 
Los bienes entregados. total o pa1c1almente, especif1cac1ones y en general la fnlormación que se encuenbe en el lugar de su entrega o que se hubiesen enlregado (al/a la) l"P,oveedorl(a)1 pa,a cumpl11 con el ob¡elo del presenle contralo, son propiedad de la ·supreinn 
Corte" poi lo que (el,fa) ("Proveedorl(a)1 se obliga 11 devolver a la ·suprem11 Coite~ el ma1e1ial que se le hubiese p1opo1c1onado asl como el material que leguti l'I 1eahzar, obligltndose a abstene,se de 1eproducirlos en cualqu.e, medio (esenio, impreso, sonoro. visual 

elec1rón1co 1n lorrnátrco u holográfico) 
/De conf0tmJdad con lo estableCJdo en ttl art,'culo 5g da la Ley General de Prorecc1ón de D.Jros Personales en Poses:6n de Suje:os O!>h;ados (LGP['JPPSOJ. {el'1a] / Prcveedorl(a)'J asume el carácre, de persona encargarla del tratam,ento de los daros personales que 
teng• acceso con mowo da la dacumen!imón que mane¡e o conozca ni ciesauoflar las act,vK1ades ob.,ero def presen!e conrraro as/ como /os resultados obte.1,dos por lo que no rendr.i po:ier a!puno d& de,c15rón sobre el alcance y COfltenldo aef refe11do rra:amtento El 
traram,ento de los datos personales p01 parre ae fa l)t!rsona encargada será ün,ca y e11clust\tameme paro el cumpbm11mra ~el ob1e10 dol p,~seme conr,010 En ttse sentido /eJlla] ['Pto\teelio,l(a)} se obhgil a fo s,gwente 

a. Abstenerse de rraldr /o~ daros person,1/03 patD f1t1iJIJdüde1,, d1shntas a las a11ror1: adas por la Suprem;; Cone '" 
b. Implementar /a:, mecbdas de segt111dad 
c. Guarda, conf1denc1al1dad y abstenersa de tramdenr tos Cnros oe,sonales r,srados as/ como ,nformar a ta ·suprema Ca,1e' cuando ocurra una wtnerac/Órl de esros 
d. El,mmar y devolver tos daros personales oo¡ero de rratam,emo una vez cumplido el prasente contrato y 
e. No subcomrara, serv,c,os que c0r1lleven el t1aram1e"ltO de da:os personales en términos del arrlculo S5 de la LGPDPPSO J 

De<:mm Quinta. Rescisión del contrato. las "Partes· aceplan qur la ·suprema Corte· podré resc111di1 de m,me,a unilateral el presente conrralo sm que medie declarac,óo Judicial eo caso de que lefAa] rP,oveedOI-Tafl deje dt cumpl,1 cualesquiera de las ob~gac10nes 
que asume en este conllalo poi causas que Je sean imputables. o bien, en caso de ser ob¡eto de emba1go huelga estanada, concurso mercantil o l1qu1dact6n • 
Antes de declara, la rescisión. h1 ·suprema Corte~ n011ficaf á poi esc11to líls cnuus de rec1si6n la/ta /aJ ¡·Ptoveedo1l(arJ en su dom1cíl10 ser.alado en la decla1nc1óri 11.5. de este instrumento con1Jac.1ual prac11canrlose la d!bgenc,a de not10cae1ón con la pe1sona que se 
encuenue en el lugar olorgándole un plazo de cinco dias h;}bile¡. para que manifieste lo que a su derecho convenga anexe los documentos que estime con11eruen1es y apone en su caso las pruebas que est.rne penmenles 
Vencido ese plazo el órgano competente de h1 ·suprema Corte" delern11na1á sobre la p1oct'!dem;ta de la r escistón lo qtie se co1ntm1cará: (al/a /aj l"Proveedotl(a)l en su dommlio sel'lalado en la decla1act0n 11:S. de eGte 111slmmento conlractual , Seran causas de re&c1s16n 
del presente 1nstrumen10 conlTactual las s1gu1en1es· 1) S1 (e/1,1) f"Prove,ed01'1'a)"J suspende la ent,ega de los bienes señalados en la ch\usula Pnmern del presente conllnto. 2) S1 (e/Aa] t·Pro\teedorl(ar] ,ncwre en fnbedad total o pa1cir1l 1especto de la información 
propo,c,onada para la celebración del presente con11 a10 3) En gene1al por el mcumphm1ento por parte ldel/de to¡ 1~Proveedorl(at) a cualesquierll de las obl1rp c1011es deuvadas del presente con11a10, 
Décima Sexta. Supuestos de letminaci6n del contrato diversos a la rescisión. El coritrato pocké d:11se por 1e1mmr1do ;ri) c;imr,1tmen1Mse su olJjelO, o bien. de manera anlic1pada cuando ex1s1an causas jusllficadas de 01den publtco o de mterés general en 1é1m1nos 
de lo p1e111s10 en los articulas 1~. 155 156 y 157 del Acuerdo Gtmt:ial de Adm1111s1, ac1ón Vllt2024 
Oécuna Sl?plima. Suspensión 1emporal del contrato. Las ·Partes· acuerdan que la ·sup1ema Corle· podra en cualquier momento suspender lemporalmenle en todo o en parte. el ob¡eto ma1e11a de este contrato. por causas JUSllf1cadas. sin que ello N?'lphque su 
te1m1nac.ór1 defi111t111a y, poi tanto. et p1esente cOfllfato podrá continuar produciendo lodos sus efeclos legales una vez desaµa1ecldas las causas que mouva,on dicha suspensl6n El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el a1ticulo 151 del Acuerdo 

General de Adm1n,suac1ón Vll/2024 
Oécim::i Octava. Terminación anticipada. ~LAs Partes· rt'conocen y aceptan que con motivo de la implementac1on del decreto publ1eado en el 01Emo Ofidol del 15 de sep!lembre de 2024 mediante el cual se 1efo1man ad,c1onan y de1ogAn diversas d1spos1e1ones de la 
Constitución Pollhca de los Eslados Umdos Meic1cnnos en n1ate11a de ,erorma del Pode, Judicial. y su leg1slac1on secunda11a la · suprernA Corlt• o el ó1ga110 del Pode, Judicial que asuma la adm1mst1aaón del preseme conuato podrá da,lo por lerminado en cualquier 
momento para to cual basta,3 con que asl se lo haga st1be1 poi escmo al Pro11eedo1. con una an11c1paa6" de cmco dias nalurnles y sin mas responsabtlidad que la de encontrarse al comente en el pago dio los bienes objeto del presellle ·contra10· . recitndo'lo a entera 

só\11slacc1ón por pnrle de la ·sup,ema Corte*. 
Okima Novena. Modificadón del contrato . Las condiciones pacladas en et plesenle instrumento conuactual pod1.'ln ser objeto de mod1ficac1ón en 1é1mmos de lo previsto en los art1culos 13 hacc,ones XIX v XXXVll1 Y 149 fTacc,ón I del Acuerdo Gene1al de 

Adm1nts11ación Vll/202◄ 
Vigé5ima. Vicios Ocullos. (EM.aJ ¡·Froveedoflfaf) queda {obl1gadotob,9ada) ante la ·Suprema Code· a responder de los deleclos y v1c1os ocultos de- la cahdad de lo5 bienes, asl como de cualqwe1 olla 1esponsabihdad en que hubiere 1ncumdo en los ténmnos de la 

leg1slac1ón aplicable 
V1gCsima Primera. Adminislradora del conlrato, L11 · sup1ema Corte· designo a la pe,sone Titular de l.1 Subdirecc,ón de Gestión Admw11strat1v a {D11eccion Genero! de Comunicación Soc1ul J de la ~s uprema· Co11e· como 

0

Adm1111st1ndo11af del presente conua10, quien 
supervisará su eslf1clo cumphm1ento en consecuencia deberá 1e111sar e mspecc,ona, las acti-v1dades qu e desempeñe le!AaJ ¡-P,oveedorlt•)1 as! corno g,1a1 los 1nstrncciones que considere oponunns y verifica, que los bienes ClbJf'IO df' esle cont111to cumplan con las 

espec1f1cae1ones sefíaladas en el p,esente mst,umento contractual 
La persona lllular de la Dirección Gene,al de Comunicac,on Social de In "Suprema Cone· podrá sostflmr • 
Vigésima Segunda. Resolución de controversias. Para efecto de la 1nte1p1etac1ón y cumpltmiento de lo 
en lorma expteso a cualquier 0110 luero que en ,az6n de su dom1c1ho o vecindad, tenga o llegare a tener, 
Las ·Por1e$· acuNdan que c1mlquic1 not1ficac1on que tengan que ,eal1zarse de una parle a otra 1-r realn•. 
Vigésima Tercera. Non113tfV1dad aplicable. El acuerdo de volunlades previsto en er.le ínslrumenlo cont 
e! Reglamento 01gamco en Matena de Admtntstración de la Suprema Corte de Just1c1a de la NaGtón el A 
de P1oced1m1entos Civiles y Famil,aresJ, Ley Fede1al de Presupueslo y Responsabd1dad Hacendaru1 Ley 
de Bienes del Sector Público. la Ley General de ResponSAb1hdades Admm1s!fallvas, la ley Federal de Pr 
SuJetos Obltgados, la Ley Federal de P101ecc1ón a la P1op1edad lndus111al v 111 Ley Federal del Derecho d 

RECEPCIÓN Y CONFORMlO 

a por esenio (alJa laJ (·Ptow~eda,l(ar¡. 
t·Proveed01l(c1)"J se somete expresamente a las <iec1s1anes del Tribunal Pleno de la · suprem.i Corle" iemmc1ando 
lracc16n :X.XII, de la Ley Orgén1c11 del Pode, Judicial de la Federación 
han se1)alado en las declarac10nes 1 4 y 11 5 de este insuumento conuac1ual 

de la Const11uc1ón Pollhca de los Estados Unidos Me)(1Canos la Ley 01gi1n1ca del Poder Judicial de la Federación. 
Jo no previsto en estos. po, el Código C1v1I Federal el ICodigo Federal de P1oced1mienlos Cr111les !Códrgo Nacional 
re Monumentos y Zonas Arqueológicos Artlsllco!. e Históncos la Ley Federal pata la Adm1111strac1ón y Ena¡enac1ón 
nsparencia y Acceso a In lnfo1mact611 Publica. la le)' General de P,01ección de Datos Personales en Posesión de 

O POR (El/lAJ r ·PROVEEDORI/A/"J 



FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 
4.-ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
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5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
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FUNDAMENTOS 
6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
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7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
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8.-ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
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